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,o 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
ares y Canarias, a los veinte días de su promul-

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
)romulgación el día que termina la inserción de
a Gaceta oficial.

La ignorancia de las leyes no excusa ele su cum-

Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dic..
lo contrario.—(Código civil vigente).
es, órdenes y anuncios que se manden publicar er
'nes ofíciales se han de remitir al Jefe político res-
Dr cuyo conducto se pasarán a los editores de los
Jos periódicos.

s de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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21 Rey Don Alfonso XIII (que
rde) S. M. la Reina Doña Vic-
genia, S. A. R. el Príncipe
ias e Infantes y demás per-

la Augusta Real Familia,
n sin novedad en su impor-

ud.

zeta» 22 Septiembre 1927.)
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INVOCATORiA

3.339

so de las facultades que
fieren los artículos 91 y
Irtado 12°, del Estatuto
i al y cumpliendo lo que
el párrafo 2.° del ar-
del R. D. Ley de 12 del
mes, vengo en convo-

Excelentísima Diputa-
)1eno a sesión extraor-
ara el domingo 2 de
próximo, a las 13 ho-

Casa-Palacio, con ob-

jeto de llevar a cabo la elección
del señor Diputado que haya de
representar a la Corporación en
la Asamblea Nacional creada
por el citado R. D. Ley.

Córdoba 22 de Septiembre de
1927.—EI Presidente, MANUEL
BAQUERIZO.

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 3.331

REAL ORDEN

Núm. 1.209

Excmo. Sr.: Vistas las cartas muni-
cipales formuladas por los Ayunta-
mientos de Pozo-Lorente (Albacete);
Pedreguer y Benimantell (Alicante);
Tornavacas y Villar del Pedroso (Cá-
ceres); Cíncotorres, Alcudia Veo, Alo-
can del Rey y Ares del Maestre (Cas-
tellón); Pozoblanco (Córdoba); Jabal-
quinto (Jaén); Cañete la Real (Mála-
ga); Cuerva, Segurilla, Talavera de
la Reina y Carpio de Tajo (Toledo);
Masanasa, Foyos y Alcudia de Cres-
pins (Valencia); María de Huerva, Sa-

Letux y Villarroya de la Sierra
(Zaragoza):

Resultando que en su formación se
han cumplido los requisitos señala-

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. . . 

▪

 .	 6
Trimestre 	 . • . 15
Seis meses 	 . 28
Un ario. . . 	 . 50

dos y exigidos por los artículos 142
y siguientes del Estatuto Municipal:

Considerando que el Real decreto
; de 14 de Febrero de 1925 dispone que
I cuando se solici'e la aprobación de

una carta idéntica a otra que lo haya
sido anteriormente podrá ser aproba-
da sin otro trámite que el de la co-
rrespondiente propuesta que elevará
el Ministerio de la Gobernación, y ha-
llándose en este caso las reseñadas
por su identidad con las aprobadas
por los Reales decretos de 19 y 27 de
Abril y 11 de Mayo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las Cartas municipales adop-
tadas por los Ayuntamientos que an-
tes se mencionan sin más limitación
que la de que la cobranza de los im-
puestos se ha de realizar, aunque con
toda libertad en la elección dentro de
los métodos que señala el Estatuto y
con la condición de que en ningún
caso las exacciones que hayan de es-
tablecerse estén en pugna o en con-
tradicción con las contribuciones del
Estado y con las obligaciones tributa-
rias del Ayuntamiento respecto de la
Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 16 de Septiembre de 1927.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Señor Ministro de la Gobenación.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3.330

El Serenísimo señor Capitán gene-
ral de la 2. a Región, con fecha de
ayer me comunica lo siguiente:

Excmo. Sr.:
A efectos de la revista anual que

tendrá lugar durante el próximo y
último trimestre del ario en curso en-
carezco a V. E. ordene lo pertinente
a fin sea publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL de esa provincia de su digno
mando el envío correspondiente exci-
tando el celo de los Alcaldes depen-
dientes de su jurisdicción para que
coadyuven al mejor exito y fijen edic-
tos en los sitios de costumbres.—Así
mismo y para que los individuos que
deban pasar la expresada revista no
aleguen ignorancia de los preceptos
legales deberán insertarse en dichos
edictos los artículos 36, 38, 39, 40, 42
y 44 del Reglamento de la vigente ley
de Reclutamiento todo ello con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 37
de la misma.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
—Sevilla 22 de Septiembre de 1927.—
Carlos de Borbón.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, para conocimiento de

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. • . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que se correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del intp-orte total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qus
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta epor falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzode 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLF11N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boutrur, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anua
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su_ publicación o •garanncen el.-pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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Don José
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Hago saber: Q
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Terminado el r
contribución territ
Catastrada de este
para el próximo ai
el mismo de manif
la Secretaría de (
por espacio de oc'
desde el siguiente
inserción en el Boi
provincia, a los ef
ción, finado el cua
mitida ninguna.

Priego a 15 de S
—El Alcalde, José

los señores Alcaldes de la provincia
y su más exacto cumplimiento por
parte de los mismos.

Córdoba 23 de Septiembre de 1927.
—El Gobernador Civil, CARLOS PA-
LANCA.

Ayuntamientos
ALCARACEJOS

Núm. 3.239

EDICTO

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de edificios y solares de este
término para la contribución que ha-
brán de satisfacer en el próximo año
de 1928, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días hábiles, pa-
ra que pueda ser examinado por los
contribuyentes y formular las recla-
maciones que crean pertinentes.

Alcaracejos a 16 de Septiembre de
1927.—Ildefonso Rodríguez.

BLIJALANCE

Núm. 3.244

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde
constitucional del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión Permanente el proyecto de
presupuesto ordinario para el ario de
mil novecientos veinte y ocho, queda
expuesto en esta Secretaría munici-
pal por el término de ocho días habi-
tes, durante cuyo plazo y ocho días
más podrá todo habitante de este tér-
mino, formular respecto al mismo las
reclamaciones u observaciones que
estimen pertinentes.

Bujalance diez y siete de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y siete.
—Luis Cañas,

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.245

Edicto

— : —
Don Inocente Plaza Aranda, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el padrón de la

contribución sobre edificios y sola-
res que ha de regir en este término
municipal durante los dos próximos
arios de 1928 y 1929, queda expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal para que durante el plazo de ocho
días pueda ser examinado por quien
lo desee y se formulen contra el mis-
mo las reclamaciones que sean per-
tinentes.

Fuente la Lancha 16 de Septiembre
de 1927.—El Alcalde, Inocente Plaza.

CARCA BUEY

Núm. 3.248

Don Pedro M. Serrano Sánchez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formado el padrón

de contribuyentes sujetos al impuesto
de cédulas pesonales que ha de regir
en este término municipal en el co-
rriente ario; queda dicho documento
expuesto al público en la Secretaría
municipal por término de ocho días
para que queda ser examinado por
cuantos lo deseen y se formulen con-
tra el mismo las reclamaciones que
sean pertinentes.

Carcabuey 18 de Septiembre de
1927.—Pedro M. Serrano.

GRANJUELA

Núm. 3.246

Don Juan José Cárdenas Ledesma,
Presidente de la Junta general del
repartimiento sobre utilidades for-
mado en este Municipio para 1927.

Hago saber: Que terminado dicho
repartimiento queda expuesto al pú-
blico en este Ayuntamiento por el pla-
zo de quince días a contar desde esta
fecha y que durante ese plazo y los
tres días siguientes se admitirán por
la Junta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento,
habiendo de fundarse toda reclama-
ción en hechos concretos, precisos y
determinados, así como presentarse
acompañada de las pruebas necesa-
rias para la justificación de lo recla-
mado.

En Granjuela a 10 de Septiembre
de 1927.—Juan J. Cárdenas.

VILLARALTO

Núm. 3.199

Don Manuel Ruiz Muñoz, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formado el pro-
yecto de presupuesto municipal para
el próximo ejercicio de 1928 y apro-
bado por la Comisión municipal per-
manente quedará expuesto al público
en la Secretaría de este Auntamiento
por espacio de ocho días hábiles con-
tados desde la publicación de éste en
el BOLETIN OFICIAL durante cuyos ocho
días y otros ocho días más podrán
reclamar contra los presupuestos an-
te el Ayuntamiento pleno quienes lo

111

Prontitud en los trabajos

estimen conveniente aunque no sean
vecinos.

Villaralto 12 Septiembre 1927.—Ma-
nuel Ruiz.

Don Manuel Ruiz Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que formado el repar-
timiento de la contribución territorial
de la riqueza urbana de este término
municipal que ha de regir en el pró-
vimo bienio de 1928 y 1929, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por el término de
ocho días hábiles a contar desde la
inserción de este en el BOLETIN OFICIAL

al objeto de que durante dicho plazo
pueda ser examinado por cuantas
personas lo deseen las que, de esti-
marlo procedente, podrán presentar
contra el mismo reclamaciones.

Villaralto 12 Septiembre 1927.—
Manuel Ruiz.

GLIADALCAZAR

Núm. 3.215

Don Rogelio Fajardo Gómez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de la
coatribución sobre edificios y solares
que ha de regir en este término mu-
nicipal durante los dos próximos
arios de 1928 y 1929, queda expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal para que durante el plazo de 8
días pueda ser examinado por quien
lo desee y se fermuler. contra el mis-
mo las reclamaciones que sean perti-
nentes.

Guadalcazar a 16 de Septiembre de
1927.—Rogelio Fajardo Gómez.

PUENTE GENIL

Núm. 3.205

EDICTO

Don Juan Delgado Bruzón, Alcalde
constitucional de Puente Genil.
Hago saber: Que terminado el bo-

rrador del Padrón de la riqueza urba-
na de este término municipal para el
ejercicio de 1928, queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal
por término de qnince días hábiles de
su publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, durante los cuales po-
drá ser examinado por los contribu-
yentes y aducir las reclamaciones que

Iprenta h la Casa SD[0118-1102110

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

TRABAJOS DE.LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Precios económicos
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error ! CAÑETE DE LAS TORRES

LUQUE

Núm. 3.218

Artículo 5.° No regirán las limita-
ciones o prohibiciones establecidas en
los artículos 450, 457 letra B y 552 del
Estatuto municipal sino que excepto
los recargos o las cuotas que, según
el Estatuto u otras disposiciones ha-
ya de hacer efectiva el Estado, para
luego entregarlas al Ayuntamiento,
todas las demás contribuciones, tasas,
arbitrios u otras exacciones que haya
de recaudar el Ayuntamiento, podrá
este hacerlas efectivas según acuerde
para cada ario, mediante administra-
ción municipal directa, nombrando
recaudadores con afianzamiento o sin
él, y .pudiendo en este caso dc admi-
nistración, hacer conciertos particula-
res, voluntarios u obligatorios para
la cobranza, ya con todos los habitan-
tes del municipio ya con los de ciertas
Zonas del término municipal, según
la naturaleza de la exacción aconseje
y podrá acordar, en lugar de la admi-
nistración, el arrendamiento de la
exacción en pública subasta o conve-
nir su cobranza por conciertos gre-
miales, o que se realice mediante re-
partimiento.

Artículo 6.° Esta carta surtirá
efectos legales a partir de su aproba-
ción por el Gobierno y tendrá aplica-
ción en los primeros presupuestos mu-
nicipales que se formen, a partir de
dicha aprobación.

Nueva Carteya a 15 de Septiembre
de 1927.—E1 Alcalde, Tomás Ortega.

Extracto de las sesiones celebradas
por el pleno de esta Corporación
municipal, durante el segundo
cuatrimestre de 1927, que forma el
Secretario que suscribe en cum-
plimiento de las disposiciones vi-
gentes.

MES DE MAYO
Sesión extraordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Fernández Trujillo.

Tuvo por único objeto rendir un
tributo de respeto, cariño y homenaje
a la personalidad de nuestro Monar-
ca don Alfonso XIII en ocasión a la
celebración de sus bodas de plata con
el trono y con motivo a ello se deter-
minó dar su nombre a la Plaza prin-
cipal del pueblo llamada hasta ahora
de la Constitución.

MES DE JUNIO
Sesión extraordinaria del día 20
Presidencia del señor primer Te-

niente Alcalde don Carlos Cruz Toro.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó.
Quedar enterado de no haberse

presentado reclamación alguna con-
tra las bases acordadas para la Car-
ta municipal en el orden económico y
que quede redactada en definitiva tal
cual aparecen aquellas así como que
sea elevada al Ministerio de la Go-
bernación a los efectos de su aproba-
ción por el Gobierno de S. M.

Aprobar el Reglamento del Cuerpo
Benéfico Sanitario de este Municipio

Con lo que terminó la sesión.

nes, réditos y' demás derechos inte-
grantes del patrimonio municipal o de
los establecimientos que dependan de
Ayuntamiento, salvo en cuanto a es-
tos últimos los derechos de patronato
u otros análogos.

b) El rendimiento de aprovecha-
mientos de bienes comunales que
cuando proceda, sean enajenados o
distribuidos a título oneroso entre los
vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios
que se obtengan para obras y servi-
cios públicos en el Municipio, con
cargo a los presupuestos del Estado,
la Región, la provincia o las manco-
munidades municipales.

d) El rendimiento líquido de los
servicios municipalizados.
f) Arbitrio especial sobre la expor-

tación de aceite de oliva y sus deriva-
dos en sustitución del arbitrio de pe-
sas y medidas que de un modo abso-
luto se suprime en esta especie a ba-
se de reconocimiento sanitario, para
determinar el grado de acidez y cuya
especie se exporte dentro de la nación
o al extranjero, estableciéndose corno
tido de gravamen máximo el de cinco
céntimos de peseta por kilogramo de-
terminándose en la ordenanza toda
la disciplina a que haya de sujetarse
la exacción y cobrauza de este arbi-
trio así como cuanto se relacione con
el reconocimiento sanitario.

B) Todas las demás exacciones
municipales que autoriza el mencio-
nado Estatuto municipal, o que auto-

e rice cualquiera otras ley, subordinán-
dolas a las bases y reglas de imposi-
ción, a los tipos de gravamen y a las

° demás normas establecidas en el Es-
e tatuto, o que se establezcan en dichas
n leyes, excepto en lo relativo a los me-

o" dios de recaudación, siendo potesta-
n tivb en el Ayuntamiento determinar
O al formar cada presupuesto, cuales
e
o
e

Artículo 1. 0 Serán utilizables para
a dotación de los presupuestos de es-
e Ayuntamiento todos los recursoslile a

utorizan los artículos 299, 308,
116 

al 530 y 539 al 545 del Estatuto!to
u4nunicipal vigente fecha 8 de Marzoee 1924 y los que pueda autorizar,ua lguiera otra ley.

, Artículo 2.° El orden de estable-

ta 
into de los recursos económicos

Jra dotar los presupuestos, será el
>nte.

ect.
1) Sin orden de prelación, entre

ni límite máximo ni mínimo de
ición, pero antes de utilizar losleä 9
; recursos que se expresan:
Rentas, productos, intereses ore ibnes de bienes, títulos, inscripcio-

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Fernández Trujillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó.

Celebrar una sola sesión ordinaria
o sea esta en el actual periodo resol-
viéndose en ella todos los asuntos a
deliberar.

Admitir la excusa que del cargo 'de
Concejal de este Ayuntamiento ha
presentado don Joaquín Ortíz Ca-
rrillo.

Aprobar moción de la Alcaldía mo-
tivada por la gloriosa muerte en el
campo de batalla del Teniente hijo de
este pueblo don Arturo Moreno Mo-
riino, y en virtud a ello dar su nom-
bre a la plaza situada junto a las Es-
cuelas Nacionales; que se celebren
honras fúnebres en esta Iglesia pa-
rroquial por su alma y la de todos
aquellos hijos de este pueblo 'muertos
en campaña a la que asistirá la Cor-
poración en Pleno, y que una foto-
grafía suya en ampliación sea coloca-
da en el salón de actos declarándose
hijo predilecto.

Determinar la imposición munici-
pal para el ejercicio próximo.

Nombrar al Concejal don Francis-
co García Baena, delegado Interven-
tor de la Administración municipal
de arbitrios.

Ratificar el nombramiento de Téc-
nico representante para que inspec-
cione las obras a realizar por medio
de empréstito, hecho por la perma-
nente en sesión de nueve de Julio úl-
timo, a favor de don Rafael Laoz Mo-
reno y los hechos en propiedad, de
oficial mayor de Secretaría, Recauda-
dor municipal, Alguacil Portero y en-
cargado de reloj a favor de don
Gabriel Aguilera Ortíz, don Miguel
Aguilera Ortiz, don Salvador Carri-
llo y Carrillo y don Joaquín Aragón
Galisteo, y el de auxiliar de Secreta-
ría con carácter de interino efectuado
por la permanente a favor de don
Joaquín Ortiz Carrillo.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 5 de Septiembre de 1927.—

Paulino F. Baena.
El extracto que precede fué aproba-

do por la Comisión permanente en
sesión de 10 del corriente mes.

Luque 13 de Septiembre de 1927.—
El Secretario, Paulino F. Baena.—
V.° B.°.: El Alcalde, Francisco Fer-
nández.

1V1ONTA LBAN
Núm. 3.207

Don Francisco Jiménez Rio, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que hallándose forma-

do el Padrón de edificios y solares
de este término municipal para el
próximo ejercicio de 1928, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de
ocho días al objeto de que pueda ser
examinado por los contribuyentes y
aducirse contra el mismo las reclama-
ciones que consideren procedentes.

Montalbán de Córdoba 16 de Sep-
tiembre de 1927.—Francisco Jiménez
Río.

° Para
Yentes.
;eptiezi on Francis co Muñoz Flores, Alcalde

President e del Ayuntamiento de es-
ta villa.
'llago saber: Que el Ayuntamiento

le tengo el 'honor de presidir ha
:ordado la construcción de un paseo

D )iiblico y una plaza de abastos, cuyos
‚astos han de ser satisfechos con el

de Y fliporte de las contribuciones especia-
l ices establecida por reintegro de los
d. -eistos de formación del Registro Fis-i
cticai de Urbana, por lo que, los docu-
,ta i nnatos exigidos por los apartados a)
Sea/ g) del artículo 357 del Estatuto mu-
püícipal, quedan expuestos al público

de el la Secretaría de este Ayuntamiento
i teon el carácter de Ordenanza de dicha
igue .ribución que les asigna el artícu-
e edi.321, también del Estatuto, por ter-
ovo D de quince días, durante cuyo
n dezo y siete días después podrán
real interesados presentar ante el

!s u allritarrlierit0 sus reclamaciones, las
Iles habrán de fundarse en alguno

2 01-zunos de los motivos que taxati-
mente señala el artículo 357 del

lverdtt
Pinto municipal antes citado.

LOS 
e
Cañete de las Torres a 16 de Agos-
de 1927.—Francisco Muñoz.

Núm. 3.242

Núm. 3.241

üiDon Tomás Ortega Priego, Alcaid
Presidente del Ayuntamiento de e
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamient

leno de mi presidencia en sesión qu
;:.ele H.6 con fecha cuatro del mes e
,f4eirsD acordó por unanimidad ac
curArs.? al Régimen de Carta en el orde
or onómico que autoriza el artícul

del Reglamento de 9 de Julio d
Lar34 y exponer al público por términ
ntes 30 días a contar desde el siguient
jön su publicación en el BOLETIN OF
rc i:U. de la provincia el siguiente pro
s 	 ) de

CARTA MUNICIPAL
.eeorizada conforme al artículo 57
TM Reglamento fecha 9 de Julio de

1924 en relación con los artículos 142
o : 57149 del Estatuto municipal y que ha

de regir en cuanto al orden económi
en este 	

-
Sr:2° 	 Ayuntamiento de Nueva

Carteya provincia de Córdoba

NUEVA CARTEYA

de las exacciones comprendidas en
este apartado B) sea conveniente es-
tablecer, por no bastar para cubrir los
gastos que se propongan los recursos
que se enumeran en el anterior apar-
tado A) no teniendo el Ayuntamiento
que subordinarse a orden alguno de
prelación entre estas exacciones, ni
que compensar con rebajas en unas
los aumentos que otras lleven para
determinados contribuyentes, y sin
que tenga obligación de ínponer
unas gravámenes que sean equivalen-
tes a los de otras, ni que establecer
en determinado límite unas exaccio-
nes antes de establecer o imponer
otras distintas.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien-
to contratar empréstitos en los casos
y en la forma que autoriza el Estatu-
to municipal, especialmente en sus ar-
tículos 539 al 545 así como en otros.

Artículo 4.° El Ayuntamiento po-
drá utilizar el arbitrio de pesas y me-
didas con la excepción de la especie
de aceite de oliva, que ya queda gra-
vada con el especial de exportación,
sometiéndolo a las disposiciones del
Real decreto de 7 de Junio de 1891 y a
las que la completa y aclaran, sin ex-
ceder las tarifas que acuerde de los ti-
pos máximos que autoriza dicho Real
decreto.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.328

EDI CTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de
Sus agentes a la busca de los cerdos
que al final se reseñan, que el día 16
del actual, fueron sustraídos a don
Pascual Sendra Pérez, vecino de Pe-
dro Abad, del sitio Cortijo Malabrígo,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido,
del autor o autores del hecho, y los
cerdos de ser encontrados los pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba_a veinte y uno de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—Luis de la Concha.—El Se-
cretario Licenciado, Antonio Martín.

Reseña
Dos marranas de siete a ocho arro-

bas, coloradas, una más clara que la
otra.

Otra marrana de cuatro arrobas,
colorada clara, sin rabo; y un marra-
no de cinco arrobas, colorado claro,
entero.

CORDOBA

Núm. 3.272

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la iz-
quierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama por
término de diez días a contar desde
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y «Gaceta de Madrid»,
a la persona que se crea dueña de las
caballerías cuyas serias a continua-
ción se expresan, que fueron interve-
nidas el día doce del corriente por la
Guardia civil del puesto del Espíritu
Santo a dos gitanos que las condu-
cían; para que dentro del término re-
ferido, comparezcan ante este Juzga-
do situado en la calle Góngora, sin
número, con el fin de recibirle decla-
ración y ofrecerle el sumario que se
instruye por sospechas de hurto de
referidas caballerías; bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a diez y seis de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—Eduardo Pérez. —El Secre-
tario P. H., Rafael Fonseca.

Serias de las caballerías
Una burra de nueve arios, pelo ru-

cio de mediana alzada, con dientes de
teja.

Otra burra, pelo negro, de siete
arios, mediana alzada, ojibociclara y
bragada.

POSADAS

Núm. 3.224

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, ruego

y encargo a toda clase de autorida-
des, tanto civiles como militares y po-
licía judicial la busca y rescate de lo
que al final reseño hurtado al vecino
de Palma del Río Luis Benavides Se-
govia, sobre las doce de la noche, del
día 24 de Agosto último, en aquella
población, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 164 de 1927.

Dado en Posadas a trece de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—Marcial Zurera.—El Secreta-
rio judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado

17 pesetas en plata en tres mone-
das de cinco y una de dos.

CORDOBA

Núm. 3.289

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día 14
del 'actual, fueron sustraídas a don
Rafael Baena Gómez, vecino de Fer-
nán-Núñez, del sitio Cortijo Cuarto
Alto, de este partido; y a la captura
y conducción a esta Cárcel, como de-
tenidos, del autor o autores del hecho
y las caballerías de ser encontradas
las pondrán a mi disposición, con la
persona o per sonas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a diez y nueve de
Septiembre de mil novecientos veinti-
siete.—El Juez de Instrucción, Eduar-
do Pérez.—El Secretario P. H., Tomás
Gutiérrez.

Reseña

Mulo capón de siete arios, 1'47 al-
zada, castaño oscuro, y una mula ne-
gra de cinco arios, mohina, oreja iz-
quierda despuntada de un mordisco,
de 1'47 alzada, con hierro Fénix Agrí-
cola número 11 nalga derecha ambas.

MONTORO

Núm. 3.293

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseña-

rá sustraida en la noche del 14 al 15
del actual, de las fincas Molino Nue-
vo y Molino del Pino, de este termi-
no de a los vecinos de esta ciudad
don Francisco Cañas Alcalá y don
Francisco Maduerio y Maduerio, cuyo
semoviente de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número 161
de 1927.

Dado en Montoro a diez y ocho de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—José Luzón Muñoz. —El Se-
cretario, Mariano López.

Serias de la caballería de don Fran-
cisco Cañas Alcalá.—Una mula de su
propiedad que en en la fecha del se-
guro Marzo del mil novecientos vein-
te y tres, tenía nueve arios, 1'59 de al-
zada, castaña oscura, raza española,
bozo clara, bragada, entiende por
Guerrera, con el hierro el Fénix Agrí-
cola.

Otra de don Francisco Maduefio
Maduerio.—Una mula de trece arios,
de 1'50 centímetros de alzada, raza
española, negra, con el hierro parti-
cular J. M. P. en la paletilla izquierda
y el hierro de la Compañía el Fénix
Agrícola letra V. número 10 tabla iz-
quierda del cuello.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 3.251

Don Isidro Raso Barrios, Juez de ins-
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente 'ruego y encargo a

todos los agentes de policía judicia-
de la Nación y autoridades tanto civi-
les como militares procedan a la bus-
ca y rescate de cuatro cerdos negros,
pelones, de unas dos arrobas de peso
y un ario de edad aproximadamente
cada uno, con las dos orejas rajadas
y golpes por detrás en la izquierda,
sin hierro de ninguna clase, los cua-
les fueron sustraídos la noche del
seis de los corrientes del corral que
existe en la finca denominada El
Criadero, término de Belmez y los
cuales pertenecen a Francisco Paz
Mohedano, vecino de Aldea del Hoyo
procediendo también a la detención
de la persona o personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición y caso de ser ha-
bidos sean puestos a disposición de
este Juzgado; pues así lo he acordada
en el sumario que instruyo con el niL-
mero 152 de 1927 por dicho hecho.

Dado en Fuente Obejuna a diecisie-
te de Septiembre de mil novecientos
veintisiete.—Isidro Raso.—El Secre-
tario, Rafael Lage.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.254

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

En virtud del presente ruego a to-
das las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y encargo a los indivi-
duos de la policía judicial, procedan
a la busca y captura de la caballería
que al final se reseñará; propiedad

del vecino de VilliarlalftuoPhaub
nández Martín la c
madrugada del vein te 

titio de te
fe y seis, 	di

ser habida la pongan a
mino de Santa Eiliefennitrieá;siy:

dita su legítima
cuyo poder se enct

adc

to último, en el spisición.

de este Juzgado, con la plis

Umbría del Lantiscal (Alce.

Dado en Hinojosa del L,
diez y seis de Septiembre de '
cientos veinte y siete.—Eik
trucción, Ignacio de Lark,
cretario accidental por ric,

propietario, José Barbero.

Reseña de la cat allería

Un mulo de catorce ak
metro sesenta centímetros
capa negra, raza española
ciojiclaro.
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Núm. 3.295 
Minis
Com

MARTINEZ
de 42 años, casadc
Hilario y de Antoni
no de Belmez, dond
residido, comparec n

diez días ante el Jr
ción de Fuente Ob

de que extinga la pe
ses y un día de arre
ha sido inpuesta po
en su contra sobre 1
con el núm. 212 de '
bimiento que de n(
declarado rebelde.

Fuente Obej una a
de 1927.—El Juez de
dro Raso.
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